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un 10% por mora de principal y de un 20% sobre el 
principal calculados para intereses y costas.

Vitoria-Gasteiz, 22 de septiembre de 2006.–Secretario 
Judicial.–66.395. 

 REHABILITACIONES Y PARQUETS 
BELOR, SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia provisional

Hago saber: que en el procedimiento de ejecución 
número 119/06 de este Juzgado de lo Social número 3 
de Gijón, seguido contra el deudor «Rehabilitaciones 
y Parquets Belor, Sociedad Limitada» se ha dictado 
con fecha 14 de julio de 2006 auto por el que se decla-
ra la situación de insolvencia, que se entenderá a todos 
los efectos como provisional, del referido deudor, por 
importe de 2.942,74 euros.

Gijón, 13 de noviembre de 2006.–Secretaria Judicial, 
María del Pilar Prieto Blanco.–66.535. 

 RESTAURANTE 5 TENEDORES, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña María Luz Sanz Rubio, Secretaria Judicial del Juz-
gado de lo Social número 16 de los de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
117/06 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancias 
de Donato Palomino Alzamora contra «Restaurante 5 
Tenedores, Sociedad Limitada», sobre cantidad, se ha 
dictado resolución con fecha 6 de noviembre de 2006, 
cuya parte dispositiva en lo pertinente es del siguiente 
tenor:

«Declarar a la ejecutada “Restaurante 5 Tenedores, 
Sociedad Limitada”, en situación de insolvencia total por 
importe de 1.025,75 euros, insolvencia que se entenderá 
a todos los efectos como provisional.»

Y de conformidad con lo preceptuado en el ar-
tículo 274.5 de la Ley de Procedimiento Laboral, ex-
pido el presente para su inserción en el Boletín Ofi-
cial del Registro Mercantil.

Madrid, 6 de noviembre de 2006.–Doña María Luz 
Sanz Rubio, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 
número 16 de Madrid.–66.240. 

 REVESFOR YESOS Y ESCAYOLAS, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

En este Juzgado de lo Social de Sevilla, número once, 
en los autos número 98/2006, ejecución 71/06, se ha 
dictado con fecha siete de noviembre de dos mil seis, 
auto que contiene la siguiente Parte Dispositiva:

Declarar al ejecutado Revesfor Yesos y Escayolas 
Sociedad Limitada en situación de insolvencia con carác-
ter provisional por importe de 4.816,58 euros de principal, 
más 963,31 euros que provisionalmente se presupuestan 
para intereses legales y costas del procedimiento, sin per-
juicio de su ulterior tasación.

Publíquese la declaración de insolvencia del ejecutado 
en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Sevilla, 7 de noviembre de 2006.–La Secretaria, D.ª 
Rosa M.ª Rodríguez Rodríguez.–66.226. 

 REYTEN SERVICIOS CANARIOS, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Don Eugenio López Corral, Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Social núm. 23 de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
núm. 547/2006 de este Juzgado de lo Social n.º 23, seguido 

a instancia de Ángel Calso Mirón contra Reyten Servicios 
Canarios, Sociedad Limitada, sobre reclamación de can-
tidad, se ha dictado Auto de fecha 9 de noviembre 
de 2006, por el que se declara a Reyten Servicios Cana-
rios, Sociedad Limitada, en situación de insolvencia total 
por importe de 1.645,75 euros, insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el BORME.

Barcelona, 9 de noviembre de 2006.–Secretario Judicial 
del Juzgado de lo Social n.º 23 de Barcelona, Eugenio López 
Corral.–66.545. 

 ROTOCAYFO QUEBECOR, S.A.U.
(Sociedad absorbente)

ROTOALPHA QUEBECOR, S.L.U.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de cancelación de acuerdos de fusión 
por absorción

Por la presente se hace constar que el socio único de 
las citadas sociedades ha acordado en fecha 6 de octubre 
de 2006 cancelar y dejar sin efecto alguno las decisiones 
adoptadas en fecha 30 de junio de 2006 en relación con la 
fusión por absorción entre RotoAlpha Quebecor, Socie-
dad Limitada Unipersonal y Rotocayfo Quebecor, Socie-
dad Anónima Unipersonal (publicada en el BORME en 
fechas 25, 26 y 27 de septiembre).

Barcelona, 6 de octubre de 2006.–Eduard Arruga Fer-
nández, Secretario (no Consejero) de Rotocayfo Quebe-
cor, Sociedad Anónima Unipersonal, y de RotoAlpha 
Quebecor, Sociedad Limitada Unipersonal.–67.595. 

 ROYAL CROWN MOTORS, S. L.
(Sociedad absorbente) 

TESTAROSSA CARS, S. L.
MODENA CARS, S. L.
(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

Se publica que las Juntas generales de socios de Mode-
na Cars, Sociedad Limitada, Testarossa Cars, Sociedad 
Limitada, y Royal Crown Motors, Sociedad Limitada, 
acordaron todas ellas por unanimidad, en fecha 24 de no-
viembre de 2006, su fusión mediante absorción de Mode-
na Cars, Sociedad Limitada y Testarossa Cars, Sociedad 
Limitada por parte de Royal Crown Motors, Sociedad Li-
mitada, con la consiguiente disolución sin liquidación de 
las sociedades absorbidas y el traspaso en bloque de sus 
respectivos patrimonios a la sociedad absorbente.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los socios y acreedores de las sociedades participantes de 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y los 
Balances de fusión. Asimismo, los acreedores podrán 
oponerse a la fusión en el plazo de un mes a contar desde 
la publicación del último anuncio de fusión, en los térmi-
nos legalmente previstos.

Madrid, 24 de noviembre de 2006.–Representante 
persona física del Administrador único de Royal Crown 
Motors, Sociedad Limitada y Administrador único de 
Testarossa Cars, Sociedad Limitada, Antonio Muñoz de 
Verger Molina.–Secretario del Consejo de Administra-
ción de Modena Cars, Sociedad Limitada, Pedro Enciso 
Bergé.–68.055. 2.ª 28-11-2006 

 S. A. LARK

(En liquidación)

Reducción de capital

De acuerdo con el articulo 165 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, se informa, que la Junta General Universal de 
Accionistas, celebrada el día 2 de noviembre de 2006, acor-

dó reducir el capital social con cargo a pérdidas de ejercicios 
anteriores, lo que se llevó a efecto mediante disminución del 
valor nominal de la acción en 28,00 €, quedando el capital 
reducido en 116.928,00 € y fijado en 634.752 € (4.176 ac-
ciones de 152,00 €).

Lo que se comunica a los efectos del posible derecho 
de oposición por parte de los acreedores.

Barcelona, 15 de noviembre de 2006.–El Liquidador, 
Valentí Bach Moratonas.–67.622. 

 SABATINCA, SOCIEDAD LIMITADA
Declaración de insolvencia

Doña Francisca María Reus Barceló, Secretaria Judi-
cial del Juzgado de lo Social número 4 de Palma de 
Mallorca,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 14/2005 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de 
Antonio Villegas Izquierdo contra Sabatinca, Sociedad 
Limitada, se ha dictado auto que contiene la siguiente 
parte dispositiva:

Declarar al/los ejecutados/s Antonio Villegas Izquier-
do en situación de insolvencia total por importe de 
654,44 euros de principal insolvencia que se entenderá a 
todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con lo establecido en el artículo 274.5 
de la Ley de Procedimiento Laboral, expido el presente para 
su inserción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Palma de Mallorca, 6 de noviembre de 2006.–La Se-
cretaria Judicial, Francisca María Reus Barceló.–66.153. 

 SAESDI CONSULTING, S. L.
(Sociedad absorbente)

MOREMI, S. L.
Unipersonal

(Sociedad absorbida) 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 de 

la Ley de Sociedades Anónimas, se anuncia el acuerdo de 
fusión por absorción adoptado en las Juntas generales 
universales de «Saesdi Consulting Sociedad Limitada» y 
de «Moremi Sociedad Limitada Unipersonal», celebradas 
el 15 de noviembre de 2006, y que se realizará mediante la 
absorción por parte de «Saesdi Consulting Sociedad Limi-
tada» (sociedad absorbente) de «Moremi Sociedad Limita-
da Unipersonal» (sociedad absorbida) con disolución sin 
liquidación de la compañía absorbida y la asunción en 
bloque por la sociedad absorbente de todos los derechos y 
obligaciones de la sociedad absorbida y sin ampliación del 
capital social de la absorbente, conforme a los Balances de 
fusión de las referidas compañías cerrados el 30 de sep-
tiembre de 2006 y al proyecto de fusión de fecha 16 de 
octubre de 2006, depositado en el Registro Mercantil de 
Madrid el 13 de noviembre de 2006.

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 242 y 243 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar el 
derecho que asiste a los accionistas y acreedores de obte-
ner el texto íntegro del acuerdo adoptado y de los Balan-
ces de fusión, y del derecho de oposición de los acreedo-
res durante el plazo de un mes desde la fecha del último 
anuncio del acuerdo de fusión.

Madrid, 20 de noviembre de 2006.–Administrador 
único de Saesdi Consulting, Sociedad Limitada, Pe-
dro Escalonilla Solano.– Administrador único de 
Moremi, Sociedad Limitada Unipersonal, M.ª Reyes 
Díaz López.–67.312. 2.ª 28-11-2006 

 SARRIA MUNTANER, S. L.

Aumento de capital

La Junta general de la sociedad, celebrada el pasado 
día 26 de septiembre de 2006, adoptó por mayoría de 
59,71 por ciento del capital social aumentar el capital 


